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EDUCACION 
...... COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 

� cona/ep TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

N.C. CONALEPH 21/2023

TERCERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete como valor agregado y sin costo alguno 

para "EL CONALEP HIDALGO" a proporcionar: 

> Paquete de 4 cuatro cámaras HD-CVI HCVR4 104 y un monitor, ubicadas de acuerdo con el estudio de

vulnerabilidad que realice "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en el plantel de Pachuca 1 y Plantel de

Tizayuca a las necesidades en particular de estos.

> DVR 4104 HS con capacidad de grabación las 24 horas del día con un término de un mes y se reinicia

el equipo de grabación si no existe algún hecho sobresaliente durante ese periodo de grabación.

Los equipos anteriormente descritos estarán bajo resguardo del personal de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y ubicados en un lugar estratégico en el cual el personal de seguridad asignado pueda tener 

acceso en coordinación con el Director de cada plantel. 

CUARTA. - "EL CONALEP HIDALGO", pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por el "Servicio de 

Seguridad, Vigilancia y Protección de Bienes Muebles e Inmuebles", la cantidad de $ 9,950.00 (nueve 
mil novecientos cincuenta pesos 00/100 Moneda Nacional) correspondiente del 16 al 30 de mayo y la 
cantidad de $19,900.00 (diecinueve mil novecientos pesos 00/100 Moneda Nacional), ambas 

cantidades con LV.A. incluido, por cada plantel por los meses restantes contratados (junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre), una vez entregada y enviada la factura correspondiente 

del mes de facturación (dentro de los primeros 5 días). 

"EL CONALEP HIDALGO" no proporcionará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" anticipo alguno para la 

realización de los servicios objeto del presente contrato. 

QUINTA. - El monto será cubierto en moneda nacional en un solo pago, mediante transferencia 

electrónica de recursos, al número de cuenta bancaria  con Clabe lnterbancaria número 

, de la institución financiera   nombre de "INTELIGENCIA Y 
PROTECCION INTEGRAL CERBERUS, S.A. DE C.V.", dicha transferencia se realizará dentro de los 15 

primeros días del mes de facturación. 

El precio es fijo hasta el término de la vigencia del contrato, por lo que no se admitirán ajustes o 

incrementos. 

SEXTA. - El pago que haga "EL CONALEP HIDALGO" cubre cualquier clase de gastos, impuestos, 

derechos, contribuciones fiscales o cualquier otra contraprestación a favor del "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" que se generen con motivo de la celebración del presente contrato. 

SÉPTIMA. - Será responsabilidad y a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el pago de derechos e 

impuestos que, de acuerdo con las leyes mexicanas aplicables en la materia, que se generen con motivo 

del presente contrato, salvo el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.). 
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